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El objeto de este documento es facilitar a los centros educativos 
interesados información relevante para la elaboración de un 
proyecto de Movilidad para el Aprendizaje de la Acción Clave 1 
(KA1) del Programa Erasmus+ en el Sector de la Educación 
Escolar - Formulario de solicitud KA 101 
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1. Introducción 
 



 

 

 

 

 

 

 

Movilidad para el Aprendizaje de la Acción Clave 1 (KA1) del 
Programa Erasmus+ en el Sector de la Educación Escolar - 
Formulario de solicitud KA 101.  
 
Información básica  

Los centros educativos españoles pueden solicitar un proyecto de movilidad (KA1) 
dentro del Programa Erasmus+ con el fin de desarrollar su estrategia de 
internacionalización y de mejorar su práctica docente.  

En la Guía del Programa 2016 encontrará toda la información necesaria sobre el 
Programa Erasmus+ y sobre el proceso de solicitud de la Convocatoria 2016. 

Un proyecto de movilidad en Educación Escolar tiene siempre un enfoque 
institucional, es decir, es el centro educativo el que plantea sus necesidades y 
expectativas a través de un Plan de Desarrollo Europeo de centro.  En el proyecto, 
que tiene una duración de 1 a 2 años, se plantean actividades de movilidad del 
personal docente del centro de cualquiera de las modalidades siguientes: 

• Docencia en otro país del Programa 

• Formación del personal, bien a través de un Periodo de observación en 
un centro educativo de otro país del programa o bien a través de la 
participación en un Curso u otra actividad de formación estructurada. 

En el caso de ser seleccionado, la financiación del proyecto se dedica a gastos de 
viaje, de apoyo organizativo, de manutención del personal docente que participa 
en la movilidad y otros. La duración de las actividades de movilidad es de 2 días a 2 
meses, viajes aparte. 

Tenga en cuenta los criterios de calidad que serán utilizados para la evaluación de 
su proyecto y que podrá encontrar en nuestro sitio web. 

Consulte en el sitio web del SEPIE los pasos previos necesarios antes de presentar 
una solicitud. 

eTwinning y School Education Gateway en proyectos KA101  
eTwinning y School Education Gateway son plataformas informáticas de la 
Comisión Europea que pueden ayudar a su centro educativo en la búsqueda de 
socios para proyectos Erasmus+, así como de oportunidades de formación. Ambas 
plataformas le permitirán buscar otros centros educativos europeos para realizar 
Periodos de observación o de Docencia, además de poder ofrecer el suyo para 
recibir a otros docentes europeos. Asimismo, a través de School Education 
Gateway puede encontrar oportunidades de formación a través de cursos (en este 
caso, tenga en cuenta que ni el SEPIE ni la Comisión Europea avalan 
necesariamente la calidad de los mismos). 
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Plan de Desarrollo Europeo 
El proyecto de movilidad debe estar contextualizado en el marco de un Plan de 
Desarrollo Europeo del centro educativo, estratégico y a largo plazo. El Plan de 
Desarrollo Europeo: 

- Forma parte de la solicitud y, por lo tanto, es evaluado 

- Establece claramente el marco para la modernización del centro educativo y su 
internacionalización en una dimensión europea 

- Debe incluir: 

- Información sobre la situación actual del centro. 

- Una visión de futuro (dónde desea estar el centro dentro de 2 o 5 años, 
por ejemplo). 

- Las necesidades que deben resolverse para pasar de la situación actual 
a la deseada dentro de unos años. 

- Las acciones y actividades necesarias para resolver las necesidades 
detectadas. 

- El impacto previsto en los alumnos, en el profesorado y en el centro en 
general. 

- La manera en que el centro integrará las competencias adquiridas en su 
plan de estudios. 

 

Proyectos individuales de un centro educativo y de consorcio 
Los proyectos de movilidad escolares pueden ser individuales de un centro 
educativo o de consorcio. En los proyectos individuales, el centro escolar analiza 
sus necesidades y/o expectativas para su modernización e internacionalización y 
diseña su proyecto. En los proyectos de consorcio una autoridad educativa 
presenta una solicitud que agrupa a un número determinado de centros escolares. 

En el caso de los consorcios, deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 

- La autoridad educativa que actúa de coordinador en un consorcio escolar debe 
tener un vínculo organizativo directo con las escuelas socias del proyecto: 
Consejerías de Educación o equivalentes, Delegaciones provinciales o 
territoriales o equivalentes, etc. Un centro educativo, un Ayuntamiento u otro 
tipo de institución educativa no puede actuar como coordinadores de 
consorcios. Por favor, consúltenos,  en caso de duda. 

- Salvo en proyectos muy concretos, el personal propio de la autoridad educativa 
coordinadora no es elegible para participar en las actividades de movilidad.  

- Los consorcios están pensados para facilitar la gestión de los proyectos a los 
centros educativos socios, sobre todo a aquellos que por su tamaño o 
especiales características puedan tener especiales dificultades.  

 

 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

- Los proyectos de consorcio deben responder a las necesidades de las escuelas 
socias del proyecto y no necesariamente a las de la autoridad educativa que 
actúa de coordinador.  

- El Plan de Desarrollo Europeo detallado en el proyecto que presenta el 
coordinador debe identificar y explicar para cada uno de los socios del 
consorcio las necesidades, las actividades, el impacto previsto y la integración 
de las competencias adquiridas  

- Los proyectos de consorcio tendrán normalmente un número de escuelas 
asociadas muy limitado. 

- En el caso de los consorcios, tanto el coordinador como los socios deben firmar 
un mandato. En el sitio web del SEPIE puede encontrar más información sobre 
este documento.  

 

Expectativas del SEPIE en KA101 para la Convocatoria 2016 
Como Agencia Nacional y en línea con los objetivos del programa y con las normas 
de evaluación y selección establecidas, el SEPIE se plantea conseguir el máximo 
impacto de la convocatoria en el sistema educativo, seleccionando proyectos 
realmente estratégicos que promuevan el desarrollo e internacionalización de 
cada centro escolar, con una optimización máxima del presupuesto disponible. Así: 

- Está previsto un ligero aumento en el número de proyectos seleccionados 
respecto al número de 2015, donde se subvencionaron un total de 319 
proyectos. El número de movilidades previsto en cada proyecto será variable 
en función de los objetivos del mismo y del tamaño del centro escolar, pero la 
media se mantendrá probablemente en cifras similares a las de 2015: entre 5 y 
6 movilidades de media por proyecto. 

- Dado su mayor impacto general observado, es deseable un incremento del 
número de periodos de observación (job shadowing) y de docencia en 
escuelas socias, en relación a los cursos (en 2015, el 80% de las movilidades 
fueron para hacer cursos frente a un escaso 20% restante de periodos de 
observación y de docencia). 

- Es previsible el mantenimiento de la amplia dispersión geográfica de proyectos 
de calidad suficiente a nivel nacional ya conseguido en convocatorias anteriores  

 

http://www.sepie.es/educacion-escolar/informacion.html#mandatos


 

 

 

 

 

 

 

 
 

2. Características generales de la 
Acción clave 1 –Educación Escolar 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Plan de Desarrollo Europeo: 
implantación y desarrollo 
metodología CLIL 

Plan de Desarrollo Europeo: 
Cambio metodológico en las 
actividades de enseñanza 
aprendizaje 

EJEMPLO  

EJEMPLO  



 

 

 

 

 

 

 

EJEMPLO  

EJEMPLO  



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

3. Formulario KA101 comentado 
 



 

 

 

 

 

 

 

• Tenga en cuenta que el evaluador de su solicitud no 
necesariamente conoce su sector ni su institución. Procure 
que los textos sean fácilmente comprensibles y desarrolle 
los acrónimos utilizados. Los campos de texto están 
limitados a un máximo de 5.000 caracteres. 

• No dude en dar respuestas precisas y completas incluso si 
se entiende que las preguntas son repetidas. 

• Le recomendamos que periódicamente guarde la información 
introducida en el formulario con el fin de evitar la pérdida de 
datos. 

• Conserve toda la documentación relativa a la solicitud en 
formato digital. 

Cumplimente los campos 
coloreados. Los campos 
grises se completan de 
forma automática. 

Seleccione “español” en el menú desplegable 

Seleccione cualquier fecha comprendida entre el 01-06-
2016 y el 31-12-2016 haciendo uso del calendario 

Elija la duración de 12 a 24 meses 
en función de los objetivos 

Puede validar cada página pulsando el 
botón “validar”. Esta función facilita el 
paso al siguiente campo activo que debe 
ser completado y confirmar que no hay 
errores: no significa que se ha 
procedido al envío de la solicitud de 
candidatura 



 

 

 

 

 

 

 

Seleccione ES01 (España) en 
el menú desplegable 



 

 

 

 

 

 

 

Introduzca el Código PIC (código 
de 9 dígitos obtenido al 
registrarse en la plataforma URF). 
Después pulse el botón 
“Comprobar PIC”; los campos 
grises se completarán 
automáticamente. 

Facilite una dirección de correo electrónico 
institucional, válida y activa del centro, para 
recibir cualquier tipo de comunicación. 



 

 

 

 

 

 

 

Si su contestación es SI, se abrirá un nuevo 
campo solicitando las características de las 
ayudas. 

Persona 
autorizada para 
representar 
legalmente a la 
institución. 
Deberá coincidir 
con quien firma 
la declaración 
responsable del 
formulario 

• Si la organización solicitante es el 
coordinador de un consorcio, 
deberá contestar aquí “sí”. De esta 
manera se abrirá el apartado C.1.2. , 
que le permitirá introducir la 
información sobre los diferentes 
miembros del consorcio.  

• Recuerde que los consorcios en el 
Sector Escolar están pensados para 
facilitar la gestión de los proyectos 
a los centros educativos y deben 
responder a las necesidades y 
expectativas de los centros y a su 
Plan de Desarrollo Europeo 
individualizado. 

• **Ver nota al final de la página 
siguiente sobre requisitos de los 
consorcios.  



 

 

 

 

 

 

 

Persona de 
referencia 
para el 
seguimiento 
del proyecto. 

Facilite una dirección de correo 
electrónico institucional para 
recibir las comunicaciones 
relativas al mismo. 
No es aconsejable el uso de 
direcciones de correo personales 
no disponibles para el resto del 
personal implicado en el 
desarrollo del proyecto. 

Si se marca, se abre un nuevo campo 

¡Novedad!: Se pueden indicar 
hasta 3 personas de contacto 

RECORDATORIO SOBRE LOS CONSORCIOS EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR: Un consorcio 
requiere: 
 Una autoridad educativa (Consejería de Educación o equivalente, Delegación provincial, territorial o 

equivalente) que tenga un vínculo organizativo directo con las escuelas socias en el proyecto. La 
autoridad educativa no es institución de envío. 

 Dos o más centros educativos que tienen un vínculo organizativo directo con la entidad que actúa de 
coordinador del consorcio. Actuarán como instituciones de envío (su personal participará en las 
actividades de formación) 

 Todos los miembros del consorcio deben ser del país y estar incluidos en el formulario de solicitud 
 El coordinador es el responsable ante la Agencia Nacional, firma la propuesta de solicitud y gestiona el 

presupuesto. 

Si su proyecto incluye un período de 
observación (job shadowing) o de 
docencia en el extranjero (teaching 
assignment) en una escuela socia (por 
ejemplo) pulse “Añadir socio” e introduzca 
los datos de la(s) escuela de acogida 



 

 

 

 

 

 

 • Plan de Desarrollo Europeo: el cambio de un proyecto individual a un proyecto 
colectivo supone que las movilidades individuales ahora forman parte de un plan 
general a largo plazo propio de la institución. Cada movilidad del personal debe 
estar justificada por un plan de desarrollo y de formación continua que contemple la 
dimensión europea. Ponga especial atención en la exposición de dicho plan ya que 
constituye el hilo conductor de su candidatura y será atentamente supervisado por 
los evaluadores. 

• Tenga en cuenta que en el caso de un consorcio el Plan de Desarrollo Europeo 
detallado en el proyecto presentado por el coordinador, debe identificar y explicar 
para cada uno de los socios del consorcio las necesidades, las actividades, el 
impacto previsto y la integración de las competencias adquiridas. 



 

 

 

 

 

 

 

Añada o elimine los 
temas de su proyecto 
utilizando las teclas +/- 

Elija los temas de 
su proyecto en el 
menú desplegable 



 

 

 

 

 

 

 

Añada o elimine instrumentos/certificados utilizando las 
teclas *+/- 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Cada movilidad distinta dentro del 
mismo tipo de actividad 

Añada flujos y/o 
actividades en los 
desplegables 
 

Sólo se 
subvenciona
rá un día de 
viaje 

Nº Total de 
participantes, 
incluyendo los 
acompañantes 

La persona 
acompañante sólo 
procede para el caso 
de participantes en las 
actividades de 
formación con 
necesidades 
especiales 
(discapacidad) 

Calcule la distancia entre las ciudades 
de origen y destino en la dirección 
web 
http://ec.europa.eu/programmes/erasm
us-plus/tools/distance_en.htm (*) 
Nota para solicitantes procedentes de 
las Islas Canarias que vayan a pedir 
gastos excepcionales de viajes: 
consultar la sección J.6 del formulario. 

http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm
http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm


 

 

 

 

 

 

 

Describa las previsiones de impacto, difusión y evaluación del 
proyecto una vez finalizadas las actividades 



 

 

 

 

 

 

 

Sólo para este tipo de movilidad, cumplimente el número de días 
de formación y participantes (no incluyendo personas 
acompañantes); en caso de no cumplimentar este apartado, no 
recibirá ayuda económica en este concepto. 

Nº total de participantes en las actividades 

Solamente se añade financiación si en el apartado H.1 Detalle de 
las actividades, se hubiesen incluido Participantes con 
necesidades especiales 

Sólo se cubrirá en caso de tener que: 
Facilitar una garantía financiera a requerimiento de la Agencia 
Nacional. 
Ayuda de viaje desde Territorios Ultraperiféricos , habiendo 
solicitado ayuda “0” previamente en el apartado J.1. Viaje (*) 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
ANTES DE ENVIAR EL FORMULARIO VERIFIQUE QUE SE CUMPLEN LAS 

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD 
 
 

En el caso de Periodos de observación o de 
docencia en centros socios, no es necesario 
incluir los mandatos de los socios 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

1. Imprima el documento N. Declaración Responsable 
2. Cumplimente los datos y fírmelo (firma del representante 

legal de la institución) 
3. Escanee el documento y guárdelo en su ordenador junto 

con el resto de la documentación relativa a su solicitud 
4. Añádalo en el apartado =. Anexos junto con el resto de 

documentación solicitada en el apartado L: Lista de 
Comprobación 



 

 

 

 

 

 

 

Adjunte la Declaración Responsable junto con todos los documentos 
requeridos en el apartado L. Lista de Comprobación pulsando sobre el 
botón “Añadir” 



 

 

 

 

 

 

 

Valide el formulario antes de enviarlo 

Haga click sobre el botón “Validar”. 
Aparecerá un mensaje de validación 
del formulario 

Haga click sobre el botón “Envío en línea” 

Imprima el formulario y 
conserve el archivo en su 
ordenador 

Compruebe que el envío en línea se ha 
realizado correctamente 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

4. Normas de financiación 
 



 

 

 

 

 

 

 

Movilidad para el Aprendizaje de la Acción Clave 1 (KA1) del 
Programa Erasmus+ en el Sector de la Educación Escolar - 
Formulario de solicitud KA 101.  
 
Normas de financiación 

1. VIAJE (J.1) 

• Objeto. Contribución a los gastos de viaje de los participantes. 

• Financiación. Se calcula automáticamente en base a tramos de kilometraje 
(bandas de distancia) entre el  lugar donde se encuentra la organización de 
origen y el lugar de ejecución de la actividad. 

• Indicaciones. La distancia debe calcularse de acuerdo a la calculadora de 
distancias propuesta por la Comisión Europea en 
http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm  

Téngase en cuenta que, por ejemplo, si un solicitante de Madrid participa 
en una actividad en Roma, deberá hacer lo siguiente: 

• Indicar en la calculadora de la distancias origen Madrid, destino Roma. 

• Tomar la distancia de 1365.28 km que indica la calculadora y elegir en 
el formulario la banda de kilómetros correspondiente. En este caso 
sería la de “Entre 500 y 1999 km”.  

Atención: los kilómetros que indica la calculadora de distancia no se deben 
multiplicar por 2, ya que el cálculo de la cantidad de dinero para cada 
tramo considera el viaje de ida y vuelta.  

 

 

 

http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm


 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: Indicaciones para movilidades que tengan como origen Canarias 

Para la financiación de participantes que se desplacen desde Canarias existen dos 
alternativas: 

a. Financiación estándar, es decir, la basada en las cantidades establecidas según 
las bandas de distancia. 

b. Cuando se justifique debidamente que la financiación estándar es insuficiente 
para cubrir al menos el 70% de los gastos del viaje: 

1º. Se indicará en el apartado H.1. (Detalle de las actividades) la banda de 
distancia de 0-99 km. 

2º. En el apartado J.1. (Presupuesto-Viaje) aparecerá la cantidad total 
solicitada para viajes como 0.00.  

3º. En el apartado J.6. (Gastos excepcionales) el solicitante deberá indicar 
la cantidad real del coste del desplazamiento desde el lugar donde se 
encuentra la organización de origen y el lugar de destino de la actividad. 

4º. Muy importante: además de señalar la cuantía necesaria, el solicitante 
deberá justificar en el apartado J.6 (Gastos excepcionales), que las normas 
de financiación estándar no cubren al menos el 70% de los gastos del 
desplazamiento.  

2. AYUDA INDIVIDUAL (J.2) 

• Objeto:  Costes directamente relacionados con la estancia de los participantes 
durante la actividad. Si la movilidad prevé acompañantes, la ayuda individual 
será calculada también para cada uno de los acompañantes 

• Financiación: Se calcula automáticamente según destino y duración de la 
estancia. 

• Indicaciones: Las movilidades tendrán una duración mínima de 2 días y 
máxima de 2 meses. Para todas las actividades de movilidad, puede añadirse 
UN DÍA DE VIAJE antes de la actividad. Las dietas por día para los proyectos 
aprobados en España son las siguientes: 

 
Países de destino 

Personal 
Dietas por día (€) 

Día 1 - 14 Día 15 – 60 
Dinamarca, Irlanda, Países Bajos, Suecia, Reino Unido 104 € 73 € 

Bélgica, Bulgaria, República Checa, Grecia, Francia, Italia, 
Chipre, Luxemburgo, Hungría, Austria, Polonia, Rumanía, 

Finlandia, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Turquía 
91 € 64 € 

Alemania, España, Letonia, Malta, Portugal, Eslovaquia, 
República Yugoslava de Macedonia 78 € 55 € 

Estonia, Croacia, Lituania, Eslovenia 65 € 46 € 
 



 

 

 

 

 

 

 

3. AYUDA A LA ORGANIZACIÓN (J.3) 

• Objeto. Costes directamente relacionados con la ejecución de actividades de 
movilidad:  

• Preparación pedagógica, lingüística, intercultural 

• Control y apoyo a los participantes 

• Validación de resultados 

• Etcétera 

• Financiación. Se calcula automáticamente según el número de participantes 
en el proyecto de movilidad. El cálculo de esta cuantía no incluye a los 
acompañantes.  

 

 

 

4. TASAS DE CURSO (J.4) 

• Objeto. Costes directamente relacionados con el pago de las tasas de 
matrícula en un curso estructurado de formación.  

• Financiación. Se calcula automáticamente en base a los días de duración de la 
formación. La cuantía por participante y día es de 70€, con una máximo total 
de 700 €.  

• Indicaciones. Los cursos estructurados podrán durar más de 10 días, pero el 
máximo financiable por este concepto es el correspondiente a 10 días, es 
decir, 700 €. Para el cálculo de esta cuantía solamente se tendrá en cuenta los 
días de celebración del curso. 

Nota: La necesidad de esta partida presupuestaria deberá motivarse en la 
solicitud.  

5. AYUDA PARA NECESIDADES ESPECIALES 

• Objeto. Costes adicionales relacionados directamente con los participantes 
con discapacidad y sus acompañantes (viajes y estancia) y siempre y cuando 
no se haya solicitado subvención para estas personas a través de los conceptos 
de “viajes” y “apoyo individual”.  

• Financiación. El solicitante deberá indicar la cantidad real que necesita para 
cubrir los costes de estos participantes y de sus acompañantes. Esta 
financiación debe ser justificada en el formulario. El SEPIE valorará cada caso 
de manera individual, siendo posible la cobertura de hasta un 100% de los 
costes reales, siempre y cuando se justifique adecuadamente la necesidad de 
los gastos. 

Número de participantes Cantidad 
Del 1 al 100 350 € por participante 

Desde el participante 101 en adelante 200 € por participante 
 



 

 

 

 

 

 

 

6. COSTES EXCEPCIONALES (J.6) 

• Objeto.  Los costes excepcionales son solamente posibles en dos casos: 

1. Costes generados por facilitar una garantía financiera adicional, si la 
Agencia Nacional la solicita. 

2. Costes adicionales de viaje para participantes en las movilidades que 
tengan como origen las Canarias, y solamente en los supuestos 
explicados en el punto 1 de este documento.  

• Financiación.  

• En caso de garantía financiera: hasta un máximo del 75% de los costes 
subvencionables. 

• En caso de viajes de los participantes que tengan como origen 
Canarias: hasta un máximo del 80% de los costes admisibles y siempre 
que se cumplan las condiciones anteriormente expuestas.  

• Indicaciones. En caso de viajes de los participantes que tengan como origen 
Canarias es muy importante además de señalar la cuantía necesaria, justificar 
en el apartado J.6 (Gastos excepcionales), que las normas de financiación 
estándar no cubren al menos el 70% de los gastos del desplazamiento. 
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